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ACTA DE LA JUNTA DE GOBIERNO DE CINCO DE JUNIO DE 2018 

 

 En la Sede de la Diputación, Sala de Juntas de la 5ª planta, a cinco de junio de dos 

mil dieciocho, siendo las nueve horas y treinta minutos, se reúne la Junta de Gobierno de 

esta Excma. Diputación de Granada para celebrar sesión ordinaria, bajo la Presidencia del 

Ilmo. Sr. Presidente, D. José Entrena Ávila, con la asistencia de los/as señores/as 

Diputados/as:   

� D. Pedro Fernández Peñalver – Vicepresidente Primero. 

� Dª. Fátima Gómez Abad – Vicepresidenta Segunda. 

� Dª. María de los Ángeles Blanco López – Vicepresidenta Tercera. 

� D. Manuel Gregorio Gómez Vidal – Vicepresidente Cuarto. 

� Dª. María Irene Justo Martín. 

� Dª. Purificación López Quesada. 

� Dª. Ana Muñoz Arquelladas. 

� Dª. Olvido de la Rosa Baena. 

� D. José María Villegas Jiménez. 

 

Vicesecretaria Primera: Dª. Mª Encarnación Perea Sánchez. 

Interventor: D. Luis Fernando del Campo Ruiz de Almodóvar. 

Asisten como invitados el Diputado Provincial D. José Enrique Medina Ramírez,  y 

D. Antonio Andrés Martín Castillo, Asesor de Presidencia. 

1º.- APROBACIÓN DEL ACTA CORRESPONDIENTE A LA SESIÓN ORDINARIA DEL 

DÍA 22 DE MAYO DE 2018. 

 

Dada cuenta del borrador del Acta correspondiente a la sesión ordinaria del día 22 

de mayo de 2018, la Junta de Gobierno acuerda su aprobación por unanimidad. 

 

2º.- INFORMACIÓN DE LOS DIPUTADOS/AS A LA JUNTA DE GOBIERNO SOBRE 

LOS ESTADOS DE SUS RESPECTIVAS DELEGACIONES. 

Los Sres./as Diputados/as informan a la Junta de Gobierno del desarrollo de las 

siguientes cuestiones para conocimiento general del Órgano de Gobierno Provincial: 
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El Sr. Diputado Delegado de Turismo comunica que se durante los días 7 y 8 de 

junio se va a llevar a cabo una Acción promocional en Paris, junto con Turismo Andaluz 

para potenciar la nueva conexión aérea. 

 

3º.- APROBACIÓN DEL PROTOCOLO GENERAL DE ACTUACIÓN ENTRE LA 

CONSEJERÍA DE LA PRESIDENCIA, ADMINISTRACIÓN LOCAL Y MEMORIA 

DEMOCRÁTICA DE LA JUNTA DE ANDALUCÍA, Y LA DIPUTACIÓN DE GRANADA 

PARA LA LOCALIZACIÓN Y EXHUMACIÓN DE VÍCTIMAS DE LA GUERRA CIVIL 

ESPAÑOLA Y LA DICTADURA FRANQUISTA Y LA RECUPERACIÓN DE LA MEMORIA 

DEMOCRÁTICA DE LA PROVINCIA DE GRANADA. 

La Sra. Vicepresidenta Segunda, y Diputada Delegada de Cultura y Memoria 

Histórica y Democrática formula la siguiente Propuesta, una vez conformada e intervenida 

por la Intervención:   

“La Junta de Andalucía ha iniciado una política de recuperación de la memoria 

histórica tendente a dar reconocimiento social e institucional a todas aquellas personas que 

fueron víctimas en la Guerra Civil Española y la Posguerra, considerando interesados a los 

Ayuntamientos en los procedimientos y actuaciones en relación con estas víctimas y 

otorgando, a través del artículo 96.3 del Estatuto de Autonomía para Andalucía, 

competencia a las Diputaciones Provinciales en la gestión de las funciones propias de la 

coordinación municipal, asesoramiento, asistencia y cooperación con los municipios, 

especialmente con los de menor capacidad económica. 

  
 Visto el texto del “Protocolo General de actuación entre la Consejería de la 

Presidencia, Administración Local y Memoria Democrática de la Junta de Andalucía y la 

Diputación de Granada para la localización y exhumación de víctimas de la Guerra Civil 

Española y la Dictadura Franquista y la Recuperación de la Memoria Democrática de la 

Provincia de Granada”. 

 Vista la Memoria Justificativa del Jefe de la Sección de Cultura Tradicional de fecha 

7 de mayo de 2018. 

  Visto el informe jurídico presentado por la Jefe de la Sección de Administración de 

Cultura de fecha 9 de mayo de 2018. 

Se eleva a la Junta de Gobierno, en funciones de asistencia al Presidente, y a éste 

para su Resolución, la siguiente PROPUESTA: 

Aprobar el “Protocolo General de actuación entre la Consejería de la Presidencia, 

Administración Local y Memoria Democrática de la Junta de Andalucía y la Diputación de 

Granada para la localización y exhumación de víctimas de la Guerra Civil Española y la 
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Dictadura Franquista y la Recuperación de la Memoria Democrática de la Provincia de 

Granada”,  en los términos establecidos en el texto que se acompaña”. 

La Junta de Gobierno estima que procede aprobar la Propuesta formulada en el 

sentido expresado,  y la Presidencia así lo resuelve. 

4º.-ADJUDICACIÓN DEL XI PREMIO DE POESÍA PARA NIÑOS “EL PRÍNCIPE 

PREGUNTÓN”. 

La Sra. Vicepresidenta Segunda y Diputada Delegada de Cultura y Memoria 

Histórica y Democrática formula la siguiente Propuesta, una vez conformada e intervenida 

por la Intervención:   

“El Sr. Presidente de la Diputación Provincial de Granada, con asistencia de la Junta 

de Gobierno en sesión de fecha 7 de noviembre de 2017 adoptó, en virtud de la facultad 

atribuida por el art. 34 de la LBRL, entre otras, una Resolución por la cual se aprobó la 

Convocatoria de la XI Edición del premio de poesía para niños “El Príncipe Preguntón”, 

ejercicio 2018, siendo objeto de publicación en el BOP núm. 224 de 24 de noviembre de 

2017. 

El jurado al que hace referencia la citada Convocatoria, encargado de la selección y 

elaboración de la propuesta de adjudicación del premio se reunió el día 27 de abril de 2018 

en el Palacio de los Condes de Gabia para realizar la mencionada selección. Tras el debate 

se levanta acta y se acuerda proponer por unanimidad la concesión del XI Premio de Poesía 

para Niños “El Príncipe Preguntón” a Dª Josefa Parra Ramos, por su obra “De profesión, 

viajera”.  

Visto el informe jurídico presentado por la Técnico de Gestión de la Delegación de 

Cultura de fecha 14 de mayo de 2018, con el visto bueno de la Jefa de Sección de 

Administración de Cultura.  

La Diputada Delegada de Cultura y Memoria Histórica y Democrática PROPONE a la 

Junta de Gobierno, en sus funciones de asistencia al Presidente, y a éste para su 

Resolución:  

Primero. - Adjudicar y en consecuencia abonar el XI Premio de Poesía para niños 

“El Príncipe Preguntón”, por un importe de 3000,00 € (tres mil euros) a:  

• Dña. JOSEFA PARRA RAMOS, con DNI *****547, con la obra: De profesión, 

viajera. 
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Segundo. - Que el presente gasto, que asciende en total a 3000,00 € (tres mil 

euros) sea abonado con cargo a la aplicación presupuestaria 211.33411.48000. ADO en 

fase previa 920180007348 del ejercicio 2018. 

Tercero. - Comunicar el fallo del jurado a la ganadora del premio”.  

La  Junta de Gobierno estima  que  procede  aprobar  la  Propuesta formulada  en  

 el sentido expresado,  y la Presidencia así lo resuelve. 

 

5º.- DACIÓN DE CUENTA DE LA RESOLUCIÓN DE PRESIDENCIA SOBRE 

MODIFICACIÓN DE DIVERSOS PROGRAMAS DEL ANEXO II DE LA RESOLUCIÓN DE 

DESARROLLO PARA EL PERIODO 2018-2019, DEL CONVENIO MARCO PARA LA 

CONCERTACIÓN LOCAL 2016-2019. 

La Sra. Vicepresidenta Tercera, y Diputada Delegada de Asistencia a Municipios y 

Medio Ambiente da cuenta de la siguiente Propuesta: 

 “Por Resolución de Presidencia Nº 1490 de fecha 26 de abril de 2018 han quedado 

modificados los siguientes programas del Anexo II de la resolución de desarrollo para el 

periodo 2018-2019, del convenio marco para la concertación 2016-2019: 

Delegación de Bienestar Social: Programa 2252C  

Delegación de Cultura y Memoria Histórica:  

Programas 2621, 2632, 2633, 2643, 2674, 2682, 2685 y 2686. 

Delegación de Juventud: Programas 241, 248F1 y 248F2.  

Delegación de Medio ambiente: Programa 13203”. 

La Junta de Gobierno queda enterada. 

6º.- CONCESIÓN DE LA MEDALLA DE LA DIPUTACIÓN, A LOS EMPLEADOS 

PÚBLICOS CON VEINTICINCO AÑOS DE SERVICIOS PRESTADOS A LA 

INSTITUCIÓN PROVINCIAL, AÑO 2017. 

El Sr. Vicepresidente Cuarto y  Diputado Delegado de Recursos Humanos, 

Economía y Patrimonio formula la siguiente Propuesta: 

 
“El Reglamento para la concesión de Honores y Distinciones de la Excma. 

Diputación Provincial de Granada, aprobado por acuerdo del Pleno de 29 de marzo de 

2012, ( B.O.P n º 113, de 14 de junio de 2012), en su artículo 2 establece las distinciones 
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honoríficas que con carácter oficial podrá conceder la Diputación Provincial de Granada, 

entre la que se encuentra la “Medalla de la Diputación”, que conforme dispone en su 

art. 13  “ (…) se otorgará a los empleados públicos, con veinticinco años de servicios 

prestados a la Diputación de Granada, a sus organismos públicos o a entes locales de la 

provincia de Granada, siempre y cuando, en este último caso, presten servicios en la 

Diputación en el momento de cumplir los veinticinco años”.  

Una vez realizadas las actuaciones mencionadas en el art. 25) del citado 

Reglamento, queda acreditado el cumplimiento de los requisitos exigidos para la concesión 

de esta distinción al personal de la Diputación que se relaciona a continuación (Anexo), en 

los correspondientes certificados, expedidos al efecto, no haciéndose referencia en ellos a 

los extremos que no constan en los expedientes personales del personal que va a recibir la 

distinción. 

Emitido informe favorable por el Jefe de Sección de Carrera Administrativa de la 

Delegación de Recursos Humanos, Economía y Patrimonio, de fecha 24 de mayo de 2018, 

sobre la concesión de la Medalla de la Diputación al personal que se propone, una vez 

realizadas las actuaciones pertinentes. 

En uso de las atribuciones conferidas por el artículo 25 del Reglamento para la 

concesión de Honores y Distinciones de la Excma. Diputación Provincial de Granada, se 

realiza propuesta a la Secretaría General para que se eleve la misma a la JUNTA DE 

GOBIERNO, por ser el órgano competente para acordar la concesión de la Medalla de la 

Diputación al personal que se detalla en el Anexo que se adjunta: 

ANEXO 

APELLIDO1 APELLIDO2 NOMBRE 
ALCAÍN MARTÍNEZ GEMA INMACULADA 
ALCALDE  SOLÍS  Mª. AMELIA 
CARRASCO VARGAS CARMEN 
CARRILLO CORREA DOLORES 
CASTILLO GARCÍA JACINTO 
CAURCEL  CUENCA CARLOS 
CRESPO  RUIZ JOSE ANTONIO 
DABÁN SÁNCHEZ MERCEDES 
DELGADO  QUESADA MERCEDES 
ESPEJO  CANO JOSE ANTONIO 
IRIARTE ROMERO FELICIDAD 
FERNANDEZ  FERNANDEZ RAMÓN 
GARCÍA  ARCO JOSEFINA 
GARCÍA GALLARDO Mª. ISABEL 
GARCIA POLO ENCARNACIÓN 
JIMENEZ BALBOA AMPARO 
JIMENEZ NAVARRO ADORACIÓN 
LACHICA ARANDA JUAN RAMÓN 
LINARES GARCÍA ANTONIO 
LÓPEZ  MOLES  JACQUELINE 
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MARTÍNEZ  GARCÍA JOSE IGNACIO 
MUÑOZ  GALLEGO JOSE MANUEL 
ORTEGA TOVAR JULIA 
PAREJO MUÑOZ JUAN GABRIEL 
PÉREZ BARROSO JOSE MANUEL 
ROJAS  MARTÍN  MARGARITA 
RUIZ ROMERO JOAQUINA 
URIBE CARVAJAL ANA Mª 
VILCHEZ  BUENO JOSE LUIS 
YESTE MARTÍN RAQUEL 

 

 La Junta de Gobierno acuerda la Concesión de la Medalla de la Diputación a los 

empleados públicos relacionados en la Propuesta. 

  

7º.- DAR CUENTA DE LAS RESOLUCIONES DE PRESIDENCA NÚMEROS 1724, 1725 

Y 1726 DE APROBACIÓN Y FIRMA DE ANEXOS A CONVENIOS, PARA LA 

REALIZACIÓN DE PRÁCTICAS ACADÉMICAS EXTERNAS CURRICULARES. 

Se da cuenta de las siguientes Resoluciones de Presidencia: 

Resolución nº 1724, de fecha 15 de mayo de 2018, por la que se aprueba y firma 

el Anexo al Convenio entre la Diputación y la Universidad de Granada para la realización de 

prácticas académicas externas curriculares de (AGC, IGP, y LRT), estudiantes del Máster 

Universitario en Ingeniería de Caminos Canales y Puertos, curso académico 2017-2018. 

Resolución nº 1725, de fecha 15 de mayo de 2018, por la que se aprueba y firma 

el Anexo al Convenio entre la Diputación y la Universidad de Granada para la realización de 

prácticas académicas externas curriculares de ARC, estudiante del Máster Universitario en 

Ciencias y Tecnologías Químicas, Khemia. 

Resolución nº 1726, de fecha 15 de mayo de 2018, por la que se aprueba y firma 

el Anexo al Convenio entre la Diputación y la Universidad de Granada para la realización de 

prácticas académicas externas curriculares de los estudiantes del Grado de Derecho, 

durante el curso académico 2017-2018. 

La Junta de Gobierno queda enterada. 

 

8º.- APROBACIÓN DEL CONVENIO DE COLABORACIÓN ENTRE EL MINISTERIO DEL 

INTERIOR Y LA DIPUTACIÓN PROVINCIAL DE GRANADA PARA LA REALIZACIÓN 

DE OBRAS DE REPARACIÓN DE DISTINTOS ACUARTELAMIENTOS DE LA GUARDIA 

CIVIL EN LA CITADA PROVINCIA Y ACTIVIDADES DE INFORMACIÓN A LOS 

CIUDADANOS, AÑO 2018. 
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El Sr. Diputado Delegado de Obras Públicas y Vivienda formula la siguiente 

Propuesta, una vez conformada e intervenida por la Intervención: 

 “Visto el texto del “Convenio de colaboración entre el Ministerio del Interior y la 

Diputación Provincial de Granada para la realización de obras de reparación de distintos 

Acuartelamientos de la Guardia Civil en la citada provincia y actividades de información a 

los ciudadanos, para el año 2018”. 

Visto el informe jurídico con propuesta de resolución emitido por la Licenciada en 

Derecho de 17 de mayo de 2018. 

Vista la memoria justificativa emitida por el Jefe de Servicio de Administración de 

Obras y Servicios de 16 de mayo de 2018. 

Mediante el presente, y como Diputado Delegado de Obras Públicas y Vivienda, en 

virtud de la delegación conferida por Resolución de Presidencia de fecha 17 de julio de 

2015 propongo que por el Presidente, asistido de la Junta de Gobierno, se resuelva: 

“ÚNICO.- Aprobar el texto del Convenio de colaboración entre el Ministerio del 

Interior y la Diputación Provincial de Granada para la realización de obras de reparación de 

distintos Acuartelamientos de la Guardia Civil en la citada provincia y actividades de 

información a los ciudadanos, para el año 2018”. 

La Junta de Gobierno estima que procede aprobar el citado Convenio, obrante en el 

expediente, de conformidad con la Propuesta formulada. 

La Presidencia así lo resuelve. 

9º.- APROBACIÓN DE LAS BASES REGULADORAS DE LA PRIMERA EDICIÓN DE LOS 

PREMIOS “MÁS SOCIAL” DE BUENAS PRÁCTICAS EN SERVICIOS SOCIALES, 

DIPUTACIÓN DE GRANADA, AÑO 2018. 

La Sra. Diputada Delegada de Bienestar Social formula la siguiente Propuesta, una 

vez conformada e intervenida por la Intervención: 

“Primero.- Dado que esta Diputación Provincial a través de la Delegación de 

Bienestar Social tiene entre sus objetivos, fomentar la mejora de la calidad en los 

Programas e Intervenciones Sociales que se realizan en y con la Comunidad, alentando y 

reconociendo las buenas prácticas y la innovación en el ámbito de los Servicios Sociales 

Comunitarios.  

Segundo.- Con estos premios se pretende dar reconocimiento público al trabajo 

desarrollado en la provincia de Granada por Entidades Locales, Asociaciones y 

Código Seguro De Verificación hZjVobPP7XDHhvfRwKAjEQ== Estado Fecha y hora

Firmado Por Maria Encarnacion Perea Sanchez - Vicesecretario Firmado 14/06/2018 12:50:03

Observaciones Página 7/11

Url De Verificación https://moad.dipgra.es/moad/verifirma-moad/

https://moad.dipgra.es/moad/verifirma-moad/


                      Presidencia 

Secretaría General 
 

J. Gobierno 05-06-2018 

  

8 

 

C/ Periodista Barrios Talavera, 1. 18071-Granada.Tel.: 958 24 75 47 //53 //58. Fax: 958 24 75 81. E-mail: secretariageneral@dipgra.es 

 

Organizaciones sin ánimo de lucro, Equipos y Profesionales de los Centros de Servicios 

Sociales Comunitarios de esta provincia , Empresas y Entidades del sector privado , que 

trabajando en el ámbito de los Servicios Sociales a favor de los colectivos más 

desfavorecidos, hayan implementado buenas prácticas en los Servicios Sociales logrando 

con ello mejorar la calidad de vida de las personas, colectivos y comunidades. 

Tercero.- Los premios “Más Social” de buenas prácticas en Servicios Sociales, año 

2018, que se concederán en la provincia de Granada para este año, son Cuatro con cuatro 

Categorías y Mención o Menciones Especiales: 

Categoría de los Premios:  

• Categoría I: Municipios y otros Entes Locales. 

• Categoría II: Asociaciones y Organizaciones sin ánimo de lucro que realizan 

acciones en la provincia de Granada..  

• Categoría III: Entidades y empresas del sector privado. 

• Categoría IV: Equipos y/o profesionales de Centros de Servicios Sociales 

Comunitarios. 

Menciones Especiales: 

• Mención Especial para Asociaciones y Organizaciones sin ánimo de lucro que 

realizan acciones de Cooperación Internacional al Desarrollo. 

• Menciones especiales. Si se estima oportuno, se podrá conceder una o más, tanto a 

personas individuales, de manera colectiva, o a entidades. Cuando se refiera a 

personas, podrá hacerse en vida de esta o en su memoria, a título póstumo. 

Cuarto.- La base quinta de esta Convocatoria recoge la Composición de jurado de 

estos premios disponiendo al respecto “que el jurado será único para todas las 

modalidades.El fallo del jurado con sus propuestas definitivas será elevado a la Presidencia 

de esta Diputación para su aprobación.  

Quinto.- Los criterios de valoración que tendrá en cuanta el jurado a la hora de la 

concesión de los premios se basará principalmente en la puesta en marcha de acciones 

innovadoras y de buenas prácticas en la intervención social, con capacidad de 

transformación en la sociedad. 

Se entiende por “Buenas prácticas” el conjunto de actuaciones programadas, 

experiencias, programas o proyectos implantados, a través de los cuales se consigue 

mejorar la calidad de los servicios prestados y/o la resolución de un problema o necesidad 

detectada. 
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Sexto.- Asimismo, el Reglamento de Servicios de las Corporaciones Locales 

aprobado por Decreto de 17 de junio de 1955 en su artículo 23, estable que “Las 

Corporaciones Locales podrán conceder subvenciones a Entidades, Organismos o 

particulares cuyos servicios o actividades complementen o suplan los atribuidos a la 

competencia local”. 

En el mismo sentido, el artículo 24 considera subvenciones “cualquier auxilio 

directo o indirecto valorable económicamente, a expensas de las corporaciones locales, que 

otorguen las corporaciones locales y, entre ellos, las becas, primas, premios y demás 

gastos de ayuda personal”. 

Séptimo.- Por otra parte, y según lo dispuesto en el artículo 40, apartado C) de las 

Bases de Ejecución del Presupuesto de esta Diputación para 2018, que son las aplicables 

se recogelo siguente: “Otras Actividades de Fomento“ donde el procedimiento ordinario de 

concesión de premios, galardones, concurso, premios, becas (que no deriven del convenio 

con la UGR) y otras actuaciones de fomento, será el de concurrencia competitiva” siendo la 

competencia de aprobación de las bases que se publicará con carácter general en el B.O.P., 

competencia del Sr. Presidente asistido por la Junta de Gobierno, que autorizará el gasto 

que, en su caso, se derive, no conllevando gasto los presentes premios. “Una vez instruido 

el expediente de la forma que determinen las bases de la convocatoria, desde la 

Delegación correspondiente se formulará propuesta para su resolución por el Sr. Presidente 

asistido por la Junta de Gobierno”, todo ello previa fiscalización de la Intervención. 

Por todo, lo anterior PROPONGO: 

Que por el Sr. Presidente, asistido por la Junta de Gobierno, se acuerde la aprobación 

de las bases Reguladoras de la Primera Edición de los Premios “Más Social” de buenas 

prácticas en Servicios Sociales, Diputación de Granada, año 2018”.  

La Junta de Gobierno estima que procede aprobar la  referida Propuesta, y la 

Presidencia así lo resuelve. 

 

10º.- APROBACIÓN Y FIRMA DE LA CLÁUSULA ADICIONAL PRIMERA POR LA QUE 

SE PRORROGA EL CONVENIO DE COLABORACIÓN SUSCRITO ENTRE LA 

DIPUTACIÓN PROVINCIAL DE GRANADA Y EL AYUNTAMIENTO DE LAS GABIAS, 

PARA LA PRESTACIÓN DE LOS PROGRAMAS BÁSICOS RECOGIDOS EN LA 

CONCERTACIÓN EN MATERIA DE SERVICIOS SOCIALES COMUNITARIOS. 

La Sra. Diputada Delegada de Bienestar Social formula la siguiente Propuesta, una 

vez conformada e intervenida por la Intervención: 
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“La Ley 9/2016, de 27 de diciembre, de Servicios Sociales de Andalucía en su 

artículo 55 establece la colaboración entre las Administraciones Públicas disponiendo al 

respecto que “ con el fin de facilitar a la ciudadanía una prestación ágil y eficaz de los 

servicios sociales, las Administraciones Públicas actuantes en el ámbito de la Comunidad de 

Andalucía, se prestarán entre si la colaboración necesaria mediante los instrumentos de 

colaboración previstos en la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector 

Público”. 

Con fecha 28 de diciembre de 2017 se suscribió el Convenio de colaboración entre 

la Diputación Provincial de Granada y el Ayuntamiento de Las Gabias para la prestación de 

los Programas Básicos recogidos en la Concertación en materia de Servicios Sociales. 

Este Convenio tiene su fundamento en la voluntad tanto de la Diputación Provincial 

de Granada como del Ayuntamiento de Las Gabias de colaborar mutuamente para la 

prestación de servicios sociales comunitarios hasta tanto se lleve a cabo la asunción y 

gestión por parte de este Ayuntamiento por si mismo de estos servicios y prestaciones. 

La Exposición Quinta de este Convenio “recoge la voluntad de ambas partes de 

articular el régimen de colaboración entre la Diputación Provincial de Granada y el 

Ayuntamiento de las Gabias para la prestación de Servicios Sociales Comunitarios, hasta 

tanto se lleve a cabo la asunción y gestión del este Ayuntamiento por si mismo de los 

Servicios Sociales Comunitarios con sus prestaciones”, por ello y dado que en el momento 

actual aún no se ha producido la asunción y gestión de estos Servicios, y desde este 

Ayuntamiento se ha cursado solicitud de prórroga del vigente Convenio de Colaboración, 

estiman ambas partes la conveniencia de continuar con esta colaboración.  

La Estipulación Sexta del Convenio recoge que el mismo tendrá una vigencia 

máxima desde la firma de este Convenio hasta el 31 de mayo de 2018. 

Mediante la presente Cláusula Adicional Primera las partes acuerdan prorrogar la 

vigencia del citado Convenio de colaboración hasta el 31 de diciembre de 2018.  

Por todo ello, PROPONGO que por el Sr. Presidente, asistido por la Junta de 

Gobierno, se acuerde: 

La aprobación y firma de la Cláusula Adicional Primera por la que se prorroga el 

Convenio de colaboración suscrito entre la Diputación Provincial de Granada y el 

Ayuntamiento de Las Gabias para la prestación de los Programas Básicos recogidos en la 

Concertación en materia de Servicios Sociales Comunitarios”. 

La Junta de Gobierno estima que procede aprobar la  referida Propuesta. 

La Presidencia así lo resuelve. 
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11º.- ASUNTOS DE URGENCIA. 

 

No se presenta ningún asunto por vía de urgencia.  

  

12º.- RUEGOS Y PREGUNTAS. 

 

 No se formula ningún ruego o pregunta por los señores/as Diputados/as. 

 

13º.- PROTOCOLO. 

 

En el capítulo de Protocolo la Junta de Gobierno acuerda dar el pésame a Dª. 

Montserrat Fernández López, trabajadora de la Residencia La Milagrosa, por el fallecimiento 

de su padre. 

 Y no habiendo más asuntos de que tratar por el Ilmo. Sr. Presidente se levanta la 

sesión, siendo las diez horas de este día, de todo lo cual, como Vicesecretaria Primera 

Certifico. 

 

 

LA VICESECRETARIA PRIMERA 
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